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E D I T O R I A L

Comisión Regional 
de Competitividad de 
Cartagena y Bolívar

Competitividad es la capacidad que tiene una 
empresa, una región o un país de obtener la 
mejor rentabilidad en el mercado respecto 

de  sus competidores y su fin último es generar 
prosperidad colectiva”.

La Comisión Regional de Competitividad es 
una institucionalidad departamental que busca 
articular esfuerzos, proyectos y acciones entre 
las instituciones de orden privado, público 
y académico, que impacten directamente la 
competitividad del Departamento de Bolívar  
y el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes.

El Indicador de Competitividad es un índice 
que compara la situación competitiva de los 
departamentos y ciudades colombianas y como 
hemos estado compartiendo en los últimos 
meses, Bolívar está en la mitad de la tabla y con 
grandes esfuerzos que realizar.

La región presentó a la Comisión de Empalme 
del  nuevo Gobierno Nacional los requerimientos 
donde es menester el apoyo del nivel central 
del Estado. El documento fue construido toda la 
institucionalidad que conforma dicha Comisión, 
Gobernación de Bolívar, Alcaldía de Cartagena, 
Gremios y academia.

Las intervenciones hay que hacerlas en diversas 
áreas. El Plan de Ordenamiento Territorial, si bien es 
una herramienta que debemos construir desde el 
territorio, no es menos cierto que la acción del DNP 
sobre la construcción de los denominados POTS 
modernos, estrategia en la cual quedó incluida 
Cartagena, no ha sido una situación afortunada. Hoy 
dos años después, la ciudad carece de los insumos 
necesarios para proveerse esta herramienta 
vital para su desarrollo. A esto se suma que el 
PEMP del Centro Histórico que estuvo listo haces 
más de 5 años, hoy está en una nueva revisión, así 
las cosas, estos temas requieren del compromiso 
del nivel central.

En materia de infraestructura el plan de 
protección y adaptación de Cartagena frente 
al cambio climático, que incluya la protección 
costera, el sistema de drenajes, la intervención 
de las cuencas y la cultura ciudadana de manera 
integral, es una necesidad inaplazable.

Finalmente, un tema absolutamente prioritario y 
es el referido a la aplicación de los recursos nece-
sarios para la superación de la pobreza en el terri-
torio, asunto que ha sido identificado por la aca-
demia y que demanda esfuerzos fiscales locales y 
nacionales y que la ciudad merece dados los im-
portantes aportes que ella representa para el país.

“



N U E V O S  A F I L I A D O S

Bienvenidos a Fenalco...
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DISCOVER CARTAGENA S.A.S

Discover Cartagena nace de la idea de regalar 
experiencias a nuestros visitantes más no vender 
solo tours. Nuestro objetivo es mostrar la esencia 

cartagenera a través de experiencias únicas guiadas solo 
por locales y de esta forma mostrar al mundo la verdadera 
cultura cartagenera. Su representante legal es la Sra. 
MARÍA ISABEL ÁLVAREZ ORTEGA. Agencia de viajes 
turística online: www.discovercartagena.com.co Teléfono 
3046790037. E-mail: info@discovercartagena.com.co

MAPALÉ ARTE A MANO

Somos una empresa que contribuye con la 
sostenibilidad y la preservación de oficios 
ancestrales a través de la comercialización, 

de productos artesanales 100% colombianos  
trabajando de la mano con nuestros artesanos. 
Valoramos y enaltecemos la artesanía colombiana, 
como una actividad humana donde la creatividad 
despliega una experiencia integral de vida, que el 
hombre comparte y transforma en objetos útiles 
y estéticos. Su representante legal es la Sra. LUISA 
FERNANDA ORJUELA ESCOBAR. Están ubicados en 
Centro, Calle Santos de Piedra N° 34-62 local 3 , Santo 
Domingo Calle 35 N° 6-86 local 5, y Calle del Curato 
cra.7ma N° 38-08. Teléfonos: 6600950- 6686997. Cel 
:300 212 48 54. Web: www.mapalearteamano.com 
E-mail: mapalearteamano@gmail.com

TIENDA Y TERRAZA LA MACARENA

D istribuimos y vendemos víveres, abarrotes y 
licores. Su representante legal es el Sr. JO-
NATHAN LEONEL GIRALDO ALZATE. Están 

ubicados en Nuevo Bosque Etapa 6 Mz 38 Lt 15. 
Teléfono: 6426560. E-mail: pokerlasbrisas@hot-
mail.com

CONTAINER´S PLAZA

Más que una plaza de comidas, es una experiencia 
que vale la pena vivir con tu familia y amigos, es 
un lugar donde podrás encontrar diversos tipos de 

comida, música en vivo, parque infantil, pantalla gigante, 
parqueadero privado y muchas cosas más. Su representante 
legal es la Sra. MARCELA GÓMEZ SALAZAR. Están ubicados 
en Manga Cll 29 N.21A-44. Teléfono 6792174. Celular 300-
8895203

http://www.discovercartagena.com.co/
mailto:info@discovercartagena.com.co
mailto:pokerlasbrisas@hotmail.com
mailto:pokerlasbrisas@hotmail.com
https://maps.google.com/?q=Cll+29+N.21A-44&entry=gmail&source=g
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LA HUACA PERUVIAN FOOD

Somos un restaurante que ofrece variedad de platos típicos 
de la gastronomía peruana, elaborados con la más alta 
calidad, la mejor atención y sabor, que son atractivas para el 

deleite de los cartageneros y foráneos, en un ambiente acogedor 
y seguro, donde la responsabilidad y la puntualidad son nuestra 
carta de presentación. Contamos con tres ambientes, terraza, bar 
lounge y restaurante. Su representante legal es el Sr. CHRISTIAN 
BOLLINGER. Están ubicados en Bocagrande  Cra 4 Calle 5 N°3-59. 
Teléfono: 6905414. Celular: 3006916431.



a nivel nacional y que nosotros venimos 
impulsando para que Cartagena los 
acoja para tener mediciones en todos 
los aspectos de nuestro desarrollo, en-
tonces del encuentro de hoy podemos 
sintetizar los siguientes puntos lo que 
queremos para la región representada:

• Como Región Caribe entendemos que 
el desarrollo económico debe tener 
como objetivo mejorar las condiciones 
de vida de nuestra gente y materializar 
el estado general de derecho,

• Continuar impulsando la competiti-
vidad regional y propiciar institucio-
nes fuertes con un gran sentido de 
eficiencia, instituciones líderes que 
convoquen a todos los sectores regio-
nales y sean protagonistas dinámicos 
de la concertación necesaria para el 
proceso de crecimiento de la RAP.

• Administraciones con nuevas lógicas 
territoriales para producir la transfor-
mación de la región, seguir pensando 
en plural porque estamos convencidos 
que la planeación en conjunto permiti-
rá  el crecimiento sostenido y constan-
te de la calidad de vida de la región. 

• Garantizar el mejoramiento del ac-
ceso a bienes y servicios de toda la 
población y propiciar actividades 
económicas generadoras de bienes-
tar general.
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

A continuación, compartimos algu-
nas de las conclusiones recogidas 
por el Relator del foro, doctor Fer-

nando Araujo Perdomo, presidente de la 
junta directiva del Centro de Pensamien-
to Cartagena de Indias y Bolívar.

La RAP se entiende como un esfuerzo 
para contrarrestar el centralismo que 
aleja al gobierno y lo vuelve ineficiente, 
lo cual es instrumento, una oportunidad 
para acercar el gobierno a la gente

La Región Administrativa de Planifica-
ción - Rap Caribe refleja la voluntad de 
los gobernantes de la región y de los ciu-
dadanos, para trabajar en equipo para 
lograr el desarrollo específico de 7 ejes 
estratégicos en la Región Caribe:

1. La superación de la pobreza extrema 
2. El desarrollo de la infraestructura de 

transporte y de servicios públicos 
3. La soberanía y la seguridad alimentaria
4. El desarrollo de la cultura y de la 

identidad Caribe
5. Desarrollo de la competitividad y de-

sarrollo económico sostenible
6. Lograr un ordenamiento territorial 

adecuado, la recuperación y la pre-
servación de ecosistemas estratégi-
cos tener una política común de ges-
tión de riesgos

Conclusiones Foro Rap Caribe
“Por la Competitividad y el 

Desarrollo Económico Sostenible”
Cartagena de Indias 

7. Desarrollo del buen gobierno y el forta-
lecimiento de las finanzas territoriales.

Las áreas de trabajo donde debemos po-
ner también nuestro foco: 

• La innovación. 
• La atracción de inversión privada. 
• La descentralización de las inversio-

nes para que no nos concentremos 
solo en las ciudades capitales sino en 
toda la región. 

• La identificación de elementos es-
tructurantes, el agua, la energía.

• La minería sostenible y transparente.
• El mejoramiento de la calidad del gasto.
• La priorización y consecución de recur-

sos para proyectos de impacto regional. 
• La revolución digital.
• El programa diamante Caribe.
• El desarrollo y uso adecuado de la 

marca Caribe, es muy importante la 
identidad y todas sus fortalezas. 

• El aprovechamiento de nuevos ins-
trumentos de planificación.

Y una sugerencia que yo les quiero ha-
cer que también lo mencionó Jeimy, los 
ODS, acoger los ODS como parte de la 
metodología para la Región Caribe, para 
así tener mediciones en todos los cam-
pos del desarrollo, acoger esta metodo-
logía de la ONU que ya acogió el CONPES 
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F E N A L C O  P A R T I C I P Ó  E N

Audiencias públicas proyectos de Acuerdo

Participamos en la audiencia pública con-
vocada para el estudio de 2 proyectos 
de Acuerdo: empréstito para Transcari-

be y estímulos tributarios a la instalación de 
nuevas empresas en Cartagena.  La compe-
titividad es una condición integral y su fin es 
lograr la prosperidad colectiva. El proyecto 
de incentivos tributarios es una herramien-
ta valiosa, aunque no la única y esperamos 
se apruebe. Igualmente consideramos debe 
revisarse integralmente el E.T.

Reunión con EPCAT 
Alemania y Austria

En desarrollo de los compromisos de lucha contra toda 
forma de explotación sexual contra niños, niñas y adoles-
centes  (ESCNNA), fuimos convocados por la Fundación 

Renacer, y sostuvimos una reunión con sus homólogos de 
Alemania y Austria, quienes se fueron gratamente impresio-
nados de labor  de la ciudad frente al tema y en especial los 
logros con LA MURALLA SOY YO y con THE CODE.

El Ministerio de Minas y Energía, acompa-
ñado de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios,  presentaron  la pro-

puesta desarrollada por la financiera de Desa-
rrollo Nacional para la solución a la crítica situa-
ción de Electricaribe en El Caribe.

Ministerio de Minas y Energía 
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F E N A L C O  P A R T I C I P Ó  E N

Socialización de buenas 
prácticas referentes al abordaje 

de la ESCNNA

Participación en conjunto con diferentes entidades locales en el aporte de 
experiencias y socialización de buenas prácticas referentes al abordaje 
de la Explotación Sexual Comercial de Niñas Niños y Adolescentes en la 

ciudad desde la mirada de la investigación que fue realizada por la Universi-
dad de los Andes.

Comité TAC de Dirección Seccional 
de Impuestos de Cartagena

Se desarrolló rendición de cuentas de la gestión 2017 de dicha entidad, además de adelantó charla sobre la en-
trada en vigencia, desarrollo e implementación de la factura electrónica.

Subcomisión Departamental 
de Concertación de Políticas 
Salariales y Prestacionales

 de Bolívar

Representamos a los empresarios del comercio y apoyando la labor de 
generar acciones que promuevan el respeto por los derechos de los 
trabajadores y empleadores.
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Reunión Sectorial CDA´S 

El Gremio convocó a los sectores Automotor y CDA’S en aras 
de hacer la inducción y coordinación del lleno de requisitos 
de los participantes en el proceso de certificación de com-

petencias iniciado con apoyo del SENA en mecánica automotriz 
requerido por los afiliados de dicho sector.

Sail 2018

Fenalco Bolívar en alianza con la Armada Nacional, convocaron 
al Sector Turismo de la ciudad, con el fin de socializarles la 
iniciativa de participación del sector en el evento Sail 2018, se 

contó con la presencia del Director de la Escuela Naval, Contralmi-
rante Francisco Cubides, el cual expuso la forma de participar de 
los hoteleros y restauranteros. 

C O M P R O M E T I D O S  C O N  N U E S T R O S  S E C T O R E S



8

C O M P R O M E T I D O S  C O N  N U E S T R O S  S E C T O R E S

Sector Turismo - 
Bocagrande

Convocamos a restaurantes y hoteles del sector a fin de ex-
ponerles la jornada de limpieza y recolección de inservi-
bles; se expuso los puntos de recolección y el apoyo que 

tendrá cada una de las entidades involucradas. 

Sector Turismo - 
Centro Histórico

Nos reunimos con el sector para socializar temas la proble-
mática de recolección de basuras en el Centro Histórico. 
Contamos con la presencia de Ximena Avilán, gerente del 

C.H., empresas prestadoras de servicio de recolección de basuras 
y empresas y fundaciones de reciclaje. 

Sector Wedding Planners
Coordinamos la participación del sector en el evento Wedding Fest que se llevará a cabo en la ciudad de Barranquilla. Se 
expuso el apoyo económico por parte de nuestro aliado estratégico Cámara de Comercio de Cartagena.

Bolívar Sí Innova

Fenalco Bolívar en alianza con la Gobernación de Bolívar, convocó a empresa-
rios de la ciudad con el fin de darles a conocer la importancia y necesidad de 
los procesos de innovación. 



Gracias a nuestros 
afiliados que se sumaron 

al Centro de Acopio 
Cartagena Amigable

Una iniciativa ambiental y productiva pensa-
da para formalizar a 200 de los 1.780 reci-
cladores que tiene la ciudad, y el anhelo es 

que otras empresas también se motiven a multi-
plicar el proceso, ese es un poco el modelo.

Calzado Andino, Unicopias Ltda, Hotel Balco-
nes de Alelí, Barahona, Casa De La Fe, Casa Las 
Palmas, Dann, Playa Club, Restaurante Da Pie-
tro, Cháchara, Café del Mar, Choco Museo SAS, 
Donde Olano, Juan Del Mar, Juan Del Mar Mesa 
Peruana, Juan Del Mar Pizzería Gourmet, La Olla 
Cartagenera, León de Baviera, Malanga, Palosan-
to y Pizzas Piccolo.

9

Fenalco Bolívar y su Junta 
Directiva felicitan a 

Jaime Trucco Del Castillo, 
nuevo Director de la Caja de 
Compensación Comfenalco

Jaime Trucco es economista de la Universidad de los 
Andes con Maestría en Administración de Empresas y 
Especialización en Seguridad Social, quien ha trabaja-

do en la Caja durante 20 años.
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E S P E C I A L  M E N S A J E R Í A

Envía
Pasión por lo que hacemos

Somos marca orgullosamente colombiana que transporta con pasión documentos, paquetes y mercancías, que gracias a su larga 
trayectoria, cultura de servicio, amplia cobertura, capacidad operativa, soporte tecnológico y a la fuerte presencia de sus vehícu-
los de carga y puntos de servicio, es un gran aliado logístico de la región y del país. www.envia.co 

El Grupo Logístico TCC 
Comprometido con el desarrollo económico de 
la Región

El Grupo Logístico TCC se fundó el 11 de marzo de 1968, Rosal-
ba Trujillo y Jorge Agudelo dieron inicio a la operación de TCC 
con tres carros contratados. Hoy en día en la Regional Cartage-
na se cuenta con todas las unidades de negocio de la empresa 
operando: Courier (Paquetería y Mensajería), Carga interna-
cional, Transporte y Operaciones Logísticas.

Transportamos con pasión Documentos, Paquetes y MercancíasSede Regional Cartagena

Vehículo de Paquetería Grupo Logístico TCC en Cartagena.

Fachada – Grupo Logístico TCC Regional Cartagena. Grupo Logístico TCC – Presencia en el puerto de Cartagena.

http://www.envia.co
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Servientrega
Empresa pionera en movilidad y responsabilidad

Servientrega continúa implementando iniciativas ecológicas y de movilidad sostenible, hemos adoptado una serie de medidas 
innovadoras tales como la puesta en marcha de una nueva flota de camiones Mercedes Benz Atego 1726 Euro 5, Eco-bicicletas 
eléctricas de carga, vehículos ‘Green Car’ de baja emisión, estaciones de lavado con partículas orgánicas, y programas de restau-
ración forestal ampliamente reconocidos, entre otros.

Redetrans Cadena 
Logística y Mensajería
Sumamos valor a nuestros 
clientes

Nuestra oferta de valor le ayuda a optimizar 
sus procesos integrando todos los requeri-
mientos de su cadena logística.
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E S P E C I A L  M E N S A J E R Í A

Tempo Express
Somos empresa netamente cartagenera que surgió como una alternativa nueva, que se ha consolidado día tras día como una 
de las organizaciones empresariales líderes a nivel nacional en la prestación del servicio de mensajería, reparto de facturación, 
toma de lecturas de medidores de los servicios públicos domiciliarios, distribución de correspondencia, notificaciones judiciales 
y gestión de cobro.
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• Obituario •
Enrique Zurek Mesa

La Junta Directiva de la Federación Nacional de Comercian-
tes Fenalco seccional bolívar, lamenta el fallecimiento de 
Enrique Zurek Mesa.

Reconocemos al emprendedor visionario que contribuyó a 
fortalecer la industria regional y nacional de la refrigeración, 
llevando productos de gran calidad más allá de las fronteras 
del país.

Reconocemos también su decisión de servir en varias 
oportunidades a la ciudad y al país  desde el sector público 
como concejal, alcalde y viceministro y a su compromiso 
con la generación de la vocación de generación de nuevas 
empresas a través de la Fundación Indufrial.

Ricardo Segovia Brid

La Junta Directiva de la Federación Nacional de Comercian-
tes Fenalco seccional bolívar, lamenta el fallecimiento de 
RICARDO SEGOVIA BRID 

Bajo su dirección, reorganizó la estructura administrativa 
de la Caja e implementó el sistema de gestión de calidad; 
multiplicó los aportes y las afiliaciones de empresas, reo-
rientó el proceso de educación superior y potencializó de 
manera notable la recreación en la caja, a la que posicionó 
como primera en crecimiento en la Región Caribe y una de 
las 10 más eficientes a nivel nacional, como lo demuestra 
su sistema educativo, pionero y líder en Colombia. 

Su trabajo dedicado y su férrea defensa de la institución 
que por lustros ha servido al desarrollo social del país, me-
rece ser reconocido y recordado en todo tiempo.
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N U E S T R O S  A F I L I A D O S  N O S  C U E N T A N

La gastronomía peruana, es un producto 
de mestizaje, sabor, ingenio y de continuo 
intercambio de alimentos de culturas 

culinarias.

La Huaca Peruvian Food es un restaurante en 
el que ofrecemos variedad de platos típicos 
de la gastronomía peruana, elaborados con 
la más alta calidad, la mejor atención y sabor, 
que son atractivas para el deleite de los Carta-
generos y foráneos, en un ambiente acogedor 
y seguro, donde la responsabilidad y la pun-
tualidad son nuestra carta de presentación.

La Huaca 
Peruvian Food

CONTACTO:

Eliana Monsalve
Tel:6905414

Cel: 3006916431

Queremos ser el mejor restaurante en nues-
tra especialidad, no solo en la ciudad sino a 
nivel nacional y convertirnos también en una 
fuente atractiva de trabajo para el desarrollo 
de nuestra región. 

Aprovecha nuestros descuentos especiales para 
empresas afiliadas y empleados a Fenalco:

10%  de descuento en eventos mayores a 20 
personas, Más IVA.
15%  de descuento en cenas mayores a
$100.000, Más IVA.

Esperamos contar 
con su divertida visita.
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NTS-USNA 008 (2009)
Categorización de restaurantes

por tenedores
Restaurants rankings by forks

Three Forks

Somos una empresa dedicada a la comercialización de tambores de 
almacenamiento reciclados  para el uso industrial o doméstico. En la 
actualidad cuenta con certificación en la norma de calidad NTC: 6001 

garantizando la satisfacción de los clientes y teniendo un firme compromiso con 
la protección del medio ambiente.

Suministra tambores de diferentes tamaños y características que sirven para 
el almacenamiento de químicos, agua, residuos, ductos de construcción, silos, 
combustible, balsas y comederos para el ganado.

Entre los productos ofrecidos por la organización se encuentran:

MAYORES INFORMES

Luz Nellys Florez Maza
Mamonal Sector Arroz Barato,
Calle Coloso Kra.7-No.7-68 
Cel: 3216752193-3106574035
menflordist@hotmail.com
Pagina web: www.menflor.com

Menflor
Distribuidores S.A.S Cartagena
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N U E S T R O S  A F I L I A D O S  N O S  C U E N T A N

Sin ERP

Con ERP
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E X P E R T O S  E N  E C O N O M Í A  N O S  C U E N T A N

Walmart
capta y recibe señales

El mundo del retail se vio sorprendido en junio con la noticia de que el gigante norteamericano del supermer-
cadismo, Walmart, vendió el 80% de su participación en Walmart Brasil. Esta operación no se relaciona tanto 
con el estancamiento que registra la economía brasileña sino porque la firma se enfoca decididamente hacia 

el comercio electrónico para competir con empresas del tamaño de Amazon, referente del comercio minorista 
online mundial. Para los observadores, si bien no descuidará sus operaciones físicas, el desafío es instalarse en el 
mundo virtual y seducir a las nuevas generaciones de consumidores. Hace un par de meses Walmart compró a la 
mayor cadena de comercio electrónico de India, Flipkart Group y vendió su participación mayoritaria en la filial 
británica Asda a la segunda cadena más importante de Reino Unido, Sainsbury. 

Vale la pena anotar que Walmart Brasil ha sido adquirida por el fondo de inversiones privadas, Advent y sus eje-
cutivos han declarado que expandirán el formato “cash & carry” en el mercado brasileño, que fue poco explotado 
por Walmart. Dicho modelo se asemeja a un autoservicio mayorista y en Colombia constituye un segmento en 
franca expansión como Surtimayorista del Grupo Éxito, la firma norteamericana Price Mart y la holandesa Makro 
principalmente. El cash & carry en Colombia está creciendo a dos dígitos.   
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Reflexiones
La automatización y el empleo:

un tema vital
Los empleos en la ciudad no corren más riesgo de automatización que un siglo atrás. Esta es la conclusión, alentadora por 

cierto, de diversos analistas. A principios de 1800, los trabajadores textiles en Inglaterra se vieron amenazados por la intro-
ducción de las máquinas y protestaron airadamente. Al igual que hace 218 años, hoy existe una creciente preocupación de 

que los avances en inteligencia artificial (IA) y robótica eliminen muchos puestos de trabajo de baja y mediana cualificación. 
A propósito, acaba de publicarse un nuevo informe de Cities Outlook 2018 enfocado en el Reino Unido, reseñado en el diario 
limeño Gestión, que analiza cómo los avances tecnológicos afectarán el mercado laboral para 2030 y cómo se compara con el 
principio del siglo XX.

En 1911, el número de empleados domésticos y lavanderos comenzó a disminuir drásticamente debido a las llegadas de apa-
ratos eléctricos como lavadoras y aspiradoras. Esto significó que en 1951, la cantidad de lavanderos y empleados domésticos 
había caído en un 34% y un 67%, respectivamente. De cara al futuro, el informe muestra que alrededor de 3.6 millones de 
empleos estarán en riesgo de aquí a 2030, con 
más del 50% de las pérdidas provenientes de solo 
cinco ocupaciones: asistentes de ventas, perso-
nal administrativo, representantes de servicio al 
cliente, ensambladores y operarios de máquinas. 
Si bien las posibles pérdidas de puestos de traba-
jo representarán un desafío, la historia muestra 
que las ciudades estuvieron expuestas a un riesgo 
similar hace cien años como resultado tanto de la 
automatización como de la globalización. A pesar 
de esto, la mayoría ha podido recuperarse y cre-
cer”, dice el informe.

Según la Fundación Nacional para la Ciencia, 
Tecnología y las Artes, la mitad de todos los au-
mentos de empleo para 2030 se creará en ocupa-
ciones financiadas con fondos públicos, como en 
los sectores de salud y bienestar, mientras que el 
26% se creará para los trabajadores menos cua-
lificados en el sector privado. El 24% restante se 
creará para personas altamente cualificadas en el 
sector privado.

Los cambios en el mercado laboral también se 
reflejarán en la necesidad de que los empleados 
aprendan nuevas habilidades y actualicen las que 
ya poseen. La actualización de las habilidades y la 
capacitación profesional deben convertirse en la 
norma. En el pasado Foro Económico Mundial se advirtió igualmente que los trabajadores tendrán que adaptarse rápidamente, 
apresurándose a adquirir un nuevo conjunto de habilidades que los ayudarán a sobrevivir en un mercado de trabajo que cambia 
rápidamente. Las nuevas habilidades incluirán resolución de problemas, pensamiento crítico y creatividad, así como el desarrollo 
del hábito de aprendizaje durante toda la vida.

El informe presentado en el Foro Económico Mundial analizó 50 millones de ofertas de trabajo en línea en los Estados Unidos, y 
concluye que si bien la automatización y la inteligencia artificial podrían afectar a 1.4 millones de empleos en los Estados Unidos 
para 2026, también crearían alrededor de 11 millones. En los sectores de educación, capacitación y bibliotecas, por ejemplo, se 
espera que para 2026 se creen alrededor de 790,000 empleos, mientras que en el cuidado de la salud se llegará a 2.3 millones.
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El líder gremial y ahora ministro, es abogado de 
la Universidad de los Andes, donde también fue 
docente. Empresario con amplia experiencia, ha 

combinado el ejercicio del derecho, con actividades 
económicas en áreas de comercio exterior, operación 
logística y paralelamente siempre ha estado vincula-
do a actividades gremiales.

En su actividad empresarial se destaca la exportación 
de flores desde 1979 y la presidencia, durante 10 
años, de una compañía dedicada al almacenamiento, 
manejo y custodia de mercancías dentro de procesos 
logísticos.

Desde noviembre de 2003, ocupa la Presidencia de 
FENALCO, entidad a la cual ha estado vinculado como 
miembro de su Junta Directiva en diferentes oportu-
nidades. Ha sido conferencista en diferentes foros so-
bre temas políticos y económicos.

Guillermo Botero Nieto
Ministro de Defensa Nacional

Desde la Seccional Bolívar queremos agradecer su 
compromiso gremial durante sus 15 años como líder 
dedicado y altamente comprometido con su desarro-
llo y desearle todo lo mejor frente a sus nuevos com-
promisos públicos.  
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N O T A S  J U R Í D I C A S

En días pasados la Delegatura de Asuntos Jurisdiccio-
nales de la Superintendencia de Industria y Comer-
cio, mediante la Sentencia No.6784 de 2018, decidió 

una acción de protección al consumidor en la que hizo es-
pecial énfasis en que la omisión injustificada por parte del 
productor y/o productor al momento de entregar un bien 
en la fecha pactada vulnera derechos del consumidor.

Así, la Entidad recalcó que la garantía mínima de calidad 
e idoneidad de un bien o servicio no solo se suscribe a la 
calidad del objeto vendido o del servicio prestado, sino 
también al cumplimiento de los términos y condiciones 
pactados desde el momento mismo en que se realizó el 
contrato.

Según la Superintendencia, dentro de estos está, natural-
mente, la oportunidad en la entrega del bien, ya que la no 
entrega o aún la simple dilación constituye una vulneración 

Superintendencia se pronuncia sobre omisión injustificada en 

la entrega del bien al consumidor
a los intereses legítimos de los consumidores, en la medida 
en que no ven colmadas sus expectativas ni satisfechas las 
necesidades para las cuales lo adquirieron. 

Con estos argumentos, en el caso en concreto la Entidad 
ordenó a un establecimiento devolver el cien por ciento 
(100%) del precio que un consumidor pagó por un com-
putador, sobre el cual se había comprometido a entregar-
lo con posterioridad, en una fecha cierta.

Justamente, la entidad reprochó que la demandada, sin 
justificación alguna, informara al consumidor mediante 
correo electrónico que su pedido había sido cancelado.

Así mismo, recordó que la relación de consumo es de ca-
rácter contractual, razón que obliga a las partes dar es-
tricto cumplimiento a las obligaciones contraídas en vir-
tud del acuerdo de voluntades.

La Sala de Descongestión de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Jus-
ticia emitió la Sentencia SL-14442018 

(58083), mediante la cual recordó que 
para la protección del derecho de defensa 
al trabajador, conforme al parágrafo del 
artículo 62 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, salvo norma interna de la empresa 
que establezca un procedimiento para el 
despido, lo mínimo legalmente exigible es 
que al momento del retiro se le haga sa-
ber a este los motivos y razones concretas 
del despido, con o sin descargos. 

En efecto, la corporación recordó que 
no necesariamente se viola el derecho 
de defensa cuando el empleador no ha 
citado a descargos al trabajador previa-
mente al despido, pero sí le ha dado la 
oportunidad para dar su versión de los 
hechos y le hace saber, debidamente, las 
causales que configuran la justa causa en 
la carta de retiro.

Que el empleador omita citar al trabajador a 
descargos cuando es despedido con justa causa 

no siempre vulnera el derecho a la defensa
Recordó la Sala que no se viola el dere-
cho de defensa del trabajador cuando 
el empleador omite citar a descargos 
previamente al despido, siempre que le 
haya dado la oportunidad para dar su 
versión de los hechos y, así mismo, le ha 
hecho saber las razones que constituyen 
la justa causa.

Según el alto tribunal, el derecho de de-
fensa no es absoluto y para determinar 
su vulneración se requiere examinar la 
situación fáctica que invoca el emplea-
dor para justificar el despido. 

Justamente, indicó que la citación a des-
cargos no está prevista en la ley como re-
quisito previo al despido, cuando tampo-
co ha sido previsto dentro de la norma-
tiva interna de la empresa como tal, por 
lo que para la protección del derecho de 
defensa se debe examinar la forma como 
sucedieron los hechos y, a partir de ahí, 

determinar si era, o no, necesario para el 
esclarecimiento de estos.

Es decir, como ya se mencionó anterior-
mente para la protección del derecho 
de defensa al trabajador, conforme al 
parágrafo del artículo 62 del Código Sus-
tantivo del Trabajo, salvo norma interna 
de la empresa que establezca un pro-
cedimiento para el despido, lo mínimo 
legalmente exigible es que al momento 
del retiro se le hagan saber los motivos 
y razones concretas del despido, con o 
sin descargos. 

Para la Sala, la oportunidad de contro-
vertir la situación que motiva la configu-
ración de la causal no se surte necesaria 
o únicamente con una citación a esa 
diligencia, pues esta se puede realizar 
de cualquier forma ante el empleador, 
o directamente en el debate judicial, a 
elección del trabajador.
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MERCADEOSOCIAL

FECHAS 
PARA 
RECORDAR

26

7

19

4
4 - Día del periodista y 
      Comunicador

4 - Día del Bombero

7 - Día del Ejercito Nacional

11 - Día del Nutricionista

12 - Día del Recreador

13 - Día del Humorista

17 - Día del Ingeniero

19 - Día Nacional del 
         Tendero

25 - Día del Peluquero

26 - Día del Adulto Mayor

26 - Día del Tecnólogo de 
         Alimentos

AGOSTO

4
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